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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
Considerando innecesario prorrogar 

por más tiempo el estado de alarma 
que se declaró en 25 de Abril último, 
pero resultando conveniente mantener 
todavía en vigor algunas de las medi
das extraordinarias que establece 3a 
ley de Orden público,

Vengo en disponer, de conformidad 
rcon el Consejo de Ministros y a pro
puesta de su Presidente:

Articulo primero. Se declara ter
minado el estado de alarma que con 
arreglo al artículo 34 de la ley de 
23 de Julio de 1933, fue declarado en 
25 de Abril y prorrogado en 25 de 
Mayo últimos.

Artículo segundo, Se declara en 
todo el territorio nacional, incluso en 
!las Zonas de soberanía, el estado de 
prevención a que se refiere el artícu
lo 20 de la expresada ley de Orden 
público.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Junio de mil novecientos treinta y 
cuatro.
IÍICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

K1 Presidente del Consejo (3© Ministro», 
R icardo  Sa m p e r  Ib á x e z .

MINISTERIO  D E  L A GUERRA

ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 

libertad condicional formulada por el 
Jefe de la Penitenciaría militar de 
Miahón a favor del corrigen Jo de la 
misma, soldado del Regimiento de Ca
zadores de Caballería número 4, Luis 
Hilario Diez, condenado a la pena de 
dos años de prisión militar correcio- 
nal por el delito de insulto a superior; 
teniendo en cuenta la naturaleza de la 
pena impuesta, circunstancias que en 
« i  Lecho concurrieron, buena conduc
ta observada, tiempo que lleva cum
plido y lo dispuesto en la Ley de 28 
de Diciembre de 1916, dictada para 
aplicación en el fuero de Guerra de 
la de 23 de Julio de 1S14 y el favo
rable informe de la Asesoría de este 
Departamento,

Este Ministerio, en cumplimiento 
del acuerdo del Consejo de Ministros, 

.ha resuelto conceder los beneficios de 
libertad condicional al corrigendo 

• Luis Hilario Diez, mencionado ante- n 
riormente, en cuanto a la pena de dos 
'•años que actualmente extingue, sin 
jt¡ue tales beneficios sean extensivos a 
•cuákpiefa otra pena o responsabili
dad  3 que se halle sentenciado y que

posteriormente deba cumplir, aunque 
le haya sido impuesta por la misma 
sentencia.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 23 
de Junio de 1934.

DIEGO HIDALGO
Señor...

Exmo. Sr. : Vista la propuesta de li
bertad condicional elevada por la Co
misión Asesora Central de libertad 
condicional del Ministerio de Justicia, 
correspondiente al segundo trimestre 
«del año actual, a favor de los reclu
sos Jesús Carrillo González, de la Es
cuela de Reforma de Alcalá de Hena
res; Antonio Sánchez Fuentes, del Re
formatorio de Adultos de Alicante; 
Antonio González Abril, de la Prisión 
Central de Cartagena, y Antonio Fer
nández Giro y Hernández, de la Pri
sión central de San Miguel de los Re
yes; y  teniendo en cuenta que aquélla 
se ajusta a lo prevenido en la Ley de 
23 de Julio de 1914 y 28 de Diciembre 
de 1916, así como a los artículos 46 y 
siguientes del Reglamento para los 
servicios de Prisiones de 14 de No
viembre de 1930, declarado vigente 
por Decreto de la Presidencia del Go
bierno provisional de la República 
fecha 5 de Junio de 1931,

Este Ministerio, en cumplimiento 
de lo acordado por el Consejo de Mi
nistros y  de conformidad con las dis
posiciones citadas, ha resuelto conce
der la libertad condicional a los re
clusos Jesús Carrillo González, Anto
nio Sánchez Fuentes, Antonio Gonzá
lez Abril y Antonio Fernández Giro 
y Hernández, mencionados anterior
mente.

Lo que comunico a V» E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 23 
de Junio de 1934.

DIEGO HIDALGO
Señor...

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Con el fin de dotar de per

sonal a las embarcaciones de vigilancia 
de la pesca, cuya construcción está a 
punto de ser terminada,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner se abra concurso con arreglo a lo 
que disponen los artículos 34 de la Ley. 
de 12 de Enero de 1932, 77 del Regla
mento para la ejecución de dicha Ley 
y  4.° del Reglamento del Cuerpo de 
Servicios auxiliares de Vigilancia de la 
Pesca y Orden ministerial de 25 de Fe
brero de 1933, para proveer siete pla
zas de Patrones guardapescas de se

gunda, 14 de Mecánicos guardapesca^ 
de segunda y 27 de Marineros guarda
pescas, rigiendo en dicho concurso las; 
bases siguientes: *

1.a Las plazas de Patrones guarda-» 
pescas de segunda son tres para las’ 
■regiones Norte y Noroeste, y cuatro 
para las de Tramontana, Levante, Sur* 
atlántica y Baleares.

2.a Para concursar a las plazas enu* 
meradas en la base anterior se reque
rirá:

a) Estar en posesión de nombra- 
•miento de Patrón de cabotaje de pri* 
mera o segunda, o de pesca, que a-bar* 
que los límites de la región de la pía* 
za que se solicita. , •;

b) Ser mayor de treinta años y me* 
ñor de cuarenta y cinco, contados con 
relación al día en que termine el plazo 
de admisión de las solicitudes.

c) No tener antecedentes penales. ,
d) Acreditar buena conducta.
e) Haber estado embarcado como 

Patrón de cabotaje de primera o se* 
gunda en buque de cabotaje durantq 
tres años, o dos en pesquero de altura  ̂
y dos años, por io menos, en buques det 
pesca para dos Patrones de pesca.

f) Tener la autitud física necesaria 
para el desempeño del cargó.

g) Los Patrones de pesca acredita
rán saber leer y escribir.

3.a Las condiciones exigidas en la 
base anterior se acreditarán con los 
documentos siguientes:

a) Nombramiento original de Pa
trón d testimonio notarial del mismo.

b) Certificación de nacimiento, de* 
bidamente legalizada.

c) Certificación del Registro Central 
de Penados, de fecha posterior a la de' 
este nomhramiento.

d) Certificación del Alcalde de 3á 
vecindad del solicitante.

e) Certificaciones expedidas por los 
Delegados o Subdelegados marítimos a 
la vista de los roles, para acreditar el 
tiempo de navegación; especificando^ 
para los Patrones de cabotaje, si el 
mando lo ejercieron como Patrón de 
cabotaje de primera o segunda; bien 
entendido que cualquier otro documen* 
to presentado para acreditar dicho ex* 
tremo será considerado nulo y sin nin
gún valor.

En caso de pérdida de algún rol qu0 
impida expedir el certificado de que 
trata el párrafo anterior, podrá ser 
sustituido por un certificado del Dele
gado o Subdelegado marítimo, hacien
do constar la pérdida del rol, y otra’ 
del Armador, en que expresa la fecha 
de embarco y desembarco.

f ) Certificado de reconocimiento rió- 
dico, verificado ante la Autoridad de 
Marina por dos Médicos nombrados poR 
ésta. El reconocimiento se ajustará á .
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lo . que sobre -.éstos•.determina .el Regla
mento do Pilotos y Capitanes.

g) Certificación de la Autoridad lo
cal de Marina, acreditativa de que los 
Patrones de pesca saben leer y escribir.

4.a Para concursar a las plazas, de 
Mecánicos de segunda se requerirá:

a) Estar en posesión de nombra
miento de 'Mecánico de primera o se
gunda clase para el manejo de motores 
Diesel o Semi-DiescL

b) Ser mayor de veinticinco años y 
.menor de cuarenta y cinco el día en

: que termine el plazo de . admisión de 
solicitudes.

c) No tener antecedentes penales.
d) Acreditar buena conducía.
e) Haber estado embarcado en bu- 

. que con motor de combustión interna
■durante tres años después de obtenido 
el nombramiento de Mecánico y ejer
ciendo su cargo como tal Mecánico.

f) Tener la aptitud física necesaria 
para el dempeño del cargo.

5.a Las condiciones exigidas en la 
base anterior se 'acreditarán con los 
documentos que expresa la base 3.a es
pecificando en las certificaciones, para 
acreditar el tiempo de embarco, el ser
vido con el nombramiento de Mecánico 
de primera y el servido como Mecánico 
de segunda.

6.a Para concursar a las plazas de 
Marineros guardapescas se requerirá:

a) Haber sido Guardapescas jurado, 
con nombramiento de tal expedido por 
una Autoridad de Marina, con un año, 
por lo menos, de servicio e informe fa
vorable de la Autoridad de Marina de 
quien dependiera,

b) Ser Patrón de pesca o Marinero; 
unos y otros con un año de ejercicio 
de la pesca o navegación en buques de 
pesca o mercantes, con buena concep- 
íüación del Capitán o Patrón del bu
que o embarcación en que hayan pres
tado sus servicios.

c) Ser marinero licenciado de la Ar
mada, con un año de embarco como tal 
marinero y buena conceptuación del 
Comandante del buque en que haya na
vegado.

d) Saber leer y escribir.
c) Ser mayor de veinticinco años y 

inenor de cuarenta, con excepción de 
los Guardapescas jurados, que podrán 
Solicitar hasta los cuarenta y siete añbs, 
sentadas dichas edades como anterior
mente se indica.

f) No tener antecedentes penales.
g) Acreditar buena conducta,
h) Tener la aptitud física necesa

ria para el desempeño del cargo,
7.a Las condiciones exigidas en la 

base anterior se acreditarán con los 
documentos que expresa la base 3.a

Los marineros licenciados acredita
rán el tiempo de embarco con certifi

cación expedida por la , Autoridad local 
de.Marina a la vista de su libreta de 
Marinería, y los Guardapescas, con co
pia certificada de su nombramiento y 
certificación de la Autoridad de Mari
na para justificar el tiempo de ejerci
cio en el. cargo.

8.a Las plazas anunciadas están do
tadas con los siguientes sueldos: 

Patrones guardapescas de segunda, 
4.000 pesetas anuales.

Mecánicos guardapescas de segunda, 
3.500 pesetas anuales.

Marineros guardapescas, 3.000 pesetas 
anuales.

Disfrutarán, además, un aumento de 
sueldo por cada cinco años de servicio 
de 500 pesetas, no podiendo rebasar el 
sueldo de los marineros de 4.000 pese
tas, y el de los Patrones y  Mecánicos, 
del sueldo asignado a la categoría su
perior del Cuerpo de Servicios auxilia
res de Vigilancia de la Pesca en el 
mar, del que formarán parte, Tendrán, 
además, derecho a dietas por cada hora 
que permanezcan en la mar, a razón de 
35 céntimos los Patrones y  25 los Me
cánicos y marineros.

- 9.a Los que pretendan tomar parte
en este concurso dirigirán sus solicitu
des, escritas de su puño y letra, al se
ñor Subsecretario de la Marina civil, 
y a las que acompañarán los documen
tos prevenidos en las bases anteriores; 
todos ellos reintegrados con arreglo a 
la vigente ley del Timbre,

Todas las solicitudes deberán encon
trarse en el Registro de la Inspección 
general de Personal antes del día 31 
de Julio, a las catorce horas. Toda so
licitud recibida después de dichos día 
y  hora se considerará como no reci
bida.

10. Con arreglo a la Orden ministe- a 
rial de 25 de Febrero de 1933,* los títu
los superiores de la ‘ Marina mercante 
capacitan para tomar parte en el con
curso que exija títulQS o nombramien
tos de inferior categoría.

11. El concurso será resuelto con 
arreglo a los preceptos del Reglamento 
de oposiciones y concursos de 30 de 
Agosto de 1932; debiendo tenerse en 
cuenta para la puntuación de los Guar
dapescas jurados que se les acreditará 
como tiempo de ejercicio en la pesca 
el servido como tal Guardapescas, ade
más del que por otro concepto puedan 
acreditar.

Madrid, 20 de Junio de 1934.

P. D.,
JUAN PICH

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil e Inspector general de Personal 
y Alistamiento. Señores.*

limo. Sr,: Ckm--eíírer-d¿: 'eiibrir doá 
vacantes de Delineantes de la Inspec* 
ción general de Buques y Construc«v 
ción Naval, dotadas con el sueldo!’ 
anual de 4.900 pesetas,

Este Ministerio ha resuelto abrir uir 
concurso entre primeros Maquinistas! 
navales, a tenor de lo preceptuado eiti 
los artículos 1.°. 42 y 43 del Regí amen-; 
to de oposiciones y concursos, de 3ft 
de Agosto de 1932, y con arreglo a las. 
siguientes básese

1.a Para concursar a dichas plaza», 
se requerirá:

a) Ser español, mayor de edad.
b) No tener antecedentes penales^
c) No tener incapacidad física pa-j 

ra el desempeño del cargo.
d) Estar en posesión del título de! 

primer Maquinista naval.
c) Acreditar cuatro años de em-| 

barque, por lo menos, en buques mer-v 
cantes.

f) Haber ejercido dos años, por lAj 
menos, com o Delineantes en oficinas^ 
de Astilleros o talleres de construcción* 
naval del Estado o particulares. ■>

2.a Las anteriores condiciones sej 
acreditarán con los .documentos s i- j 
guíenles:

a) Certificación de nacimiento, d e 
bidamente legalizada.

b) Certificación del Registro ceíi*¡ 
tral de Penados, de fecha posterior aj 
la de este concurso. :

c) Certificación de re conocí mientoi 
médico expedido por dos facultativo^ 
nombrados por la Autoridad de Ma«l 
riña.

d) Nombramiento original de pri*r 
mer Maquinista naval o testimonio no ó 
tarial del mismo.

e) Certificado expedido por la Au-( 
íoridad de Marina, a la vista de lo», 
roles de los buques en que hubiere es-, 
tado embarcado. Caso de pérdida de 
éstos, se reemplazará con certificado' 
de la Autoridad de Marina justificati-, 
vo de la pérdida, y otro, expedido por', 
el armador en que conste la feclia d $  
embarco y desembarco. ]

f) Certificado expedido por el G&t!-' 
rente o Jefe del Astillero o taller e^| 
que hubiere trabajado como Delf d 
neaníe.

- 93.a Los que pretendan to m a r -p a r e 
en este concurso, lo solicitaran del v 
ñor Subsecretario de la Marina c vil 
acompañando a las solicitu.de“ lo~ doV 
cumeníos que expresa la base ante*, 
rior, todos ellos reintegrados con arre-' 
glo a la vigente Ley del Timbre.

Las solicitudes deberán encontrarse! 
en el Registro de la Inspección gene* 
ral de Personal antes de las catorefy 
horas del día 31 de Julio próximo. Las5 
entradas en dicho Registro después dek 
dicho día no surtirán efecto alguno.
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4.a El concurso será resuelto con 
Arreglo a los preceptos del Regíamen- 
|o  de oposiciones y concursos de 30 

‘"üe-Agostó de 1932,
‘Madrid, 20 de Junio de 1934.

JUAN PICIÍ
¡Señores Subsecretario de la Marina ci

vil e Inspector general de Personal 
jr Alistamiento. Señores..,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo, Sr.: Visto el escrito de D. José 

^Hermida, propietario de la línea de au
tos de Vigo a Tuy-Puente por Mosende 
¡para el servicio público de viajeros, so
licitando satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el artícu
lo 139 de la Ley están gravados los bi
lletes de viajeros y talones-resguardos

■ de mercaderías que expide:
" " Resultando que girada visita de ins- 
i pécción a La citada E m p re s a ,  manifiesta 
el Inspector técnico del Timbre, en acia 
levantada en 3ó de Mayo último, que 'la 
contabilidad que tiene establecida res- 
’ potade a dar a conocer la recaudación 
del impuesto en forma que es fácil su 
comprobación, y que el número de do
cumentos expedidos durante un año, 
aplicándoles el tipo de gravamen de la 
escala gradual reformada del artículo 
anteriormente citado, ascendió a la su
ma de pesetas 1.477,95, siendo la dozava 
parte de dicha suma la de 123,16 pese
tas:

■ Resultando que el propietario de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 115 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en, fin de cada 
mes por el expresado concepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del im. 
puesto:

Considerando que el artículo 150 del 
Vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de auto
rizar a las Compañías de Ferrocarriles 
y Empresas de diligencias y vanares 
¡para satisfacer en metálico el importe 
del timbre correspondiente a sus bille
tes de viajeros y talones-resguardos de 
mercaderías y para fijar, de acuerdo 
¡con las mismas, la cantidad que deban 
entregar inensiialmenite a buena cuenta; 
diSi^nemíose en el mismo artículo que 
cuando ííis citadas Compañías y Empre
sa» í€*r5efí establecida sü contabilidad 
de manera que sea garantía de exactitud 
ten 4a determinación y recaudación del 

"i Impúesio, ofreciendo facilidades para 
Tías comprobaciones que se estimen. ne* 
i feesárias o convenientes, como ocurre en 
- 9£ presente caso, podrá concedérseles

que presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción á los mondos 
adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa. Dirección general, 
acuerda autorizar a D. José Hermida, 
propietario de la línea de autos de Vigo 
a Tuy-Puente por Mosende, para que a 
partir del í.° de Julio del año en curso 
satisfaga en metálico ql importe del 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones-resguardos de mer
caderías que expide, lijando en 115 pe
setas la cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección ge
neral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 19 a 
21 que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I, para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14.de Ju
nio de 1934.

p . m, :
JOAQUIN DE URZAIZ

Señor" Director general del Timbré.

limo. Sr.: Visto- el escrito de'don- 
Guillermo Pol Gamuhdi, propietario de 
la Empresa de Transportes de mer- 
mancías en autocamiones para el ser
vicio público de viajeros, solicitando 
satisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el art. 189 de la 
Ley están gravados los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide. ,

Resultando que girada visita de ins-* 
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 29 de Mayo último, 
que la contabilidad que tiene estable
cida responde a dar a conocer la re
caudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradúa reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de 151,60 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de 12,63 pesetas :

Resultando que el propietario de re
ferencia está conforme con qiie se fije 
en 10 pesetas la cantidad qüe deberá 
entregar á buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto:

Vista la Ley y el Reglamento del 
Impuesto:

Considerando que él artículo 156 del 
vigente Reglamentó del Timbre confie
re a esté Ministerio lá facultad de au
torizar a Tas""Cpmrpáñíás ‘des Ferroca
rriles y Empresas de. diligencias y va* 
pores para satisfacer en metálico el 
Importe del timbre correspondiente a

sus billetes de viajeros y Talones res* 
guaiMos'de .mercaderías^ y ¡pfirsL fijar, 
de acuerdo con las mismasría cantidad 
que dpban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose, en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan.estable
cida su contabilidad de ,manera que 
sea garantía de exactitud.-enría deter
minación y recaudación debimpuesto, 
ofreciendo facilidades par^ las com- 
probaciones que se estimen .necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas .anuales y sus 
justificantes con sujeción; a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
acuerda autorizar a D. Guillemo Pul 
Gamundi, propietario d e ; la. Empresa 
de Transportes de mercancías en au
tocamiones, para que a partir del 1.° 
de Junio del año en curso satisfaga en 
metálico el importe del timare deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 10 pesetas la canti
dad que póf éste concépto débérá en
tregar a buena cuenta étf •fiii;;dé; cada 
mes, y disponiendo que Tás cuentas que 
rinda a esa Dirección general y los 
justificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
Conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 14 de Junio de 1934.

p. n.,
JOAQUÍN DE ÜRZÁIZ 

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. S r.: En cumplimiento de ío 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliario, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, y de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este M inis^rio ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobilia
rio, se fijen los beneficios imponibles 
por tarifa 3.a de la Sociedad española 
"Rodríguez y Moreno”, S. en C., do
miciliada en Las Palmas (Canarias)* 
en la cantidad y para el ejercicio que 
a continuación se expresa: Ejercicio 
de 1927-28.—Beneficios: 21.508,90 pe
setas .. ' _ ;

Lo que cómunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 20 de Junio! 
de 1934. '

MANUEL MARRACO 1
Señor Director general de Rentas púá 

blicas.



Gaceta de Madrid. -—Núm. 176 25 Junio 1934 1940 

; limó. Sr»; En cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
tie,:ía vigente ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, y de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobilia- 
ría, se fijen los beneficios imponibles 
por tarifa 3.a de la Sociedad española 
‘‘Rodríguez y Moreno”, S, en G., do
miciliada en Las Palmas (Canarias), 
én las cantidades y para los ejercicios 
que a continuación se expresan: Ejer* 
cicio de 1925-28.-— Beneficios: pesetas 
26.794,42.— Ejercicio de 1926-27.~Re* 
neficios: 31.912,25 pesetas.

Lo que comunico a. V..L a los efec
tos oportunos. Madrid, 20 de Junio 
dé 1934,

MANUEL MARRACO
Señor Director general de Rentas pii- 
' blicas. '

Excmo. Sr. : Accediendo a lo pro6
puesto por la Inspección general de 
Carabineros, ..

•■j Este Ministerio ha resuelto dispo
ner que el Alférez de dicho Instituto, 
pon destino en la Comandancia de 
Palencia, D. Eustaquio Aguado Esco
lano, quede en situación de disponi
ble forzoso en la tercera División or
gánica y afecto, para sueldos, a la ci
tada Comandancia, en las condicio
nes que determina el apartado B) del 
artículo 3.° del Decreto de 5 de Ene
ro de 1933 (D, O. número 5).

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 21 
de Junio de 1934. ^; d ., ■

JOAQUIN DE URZAIZ

Señores General de la tercera División 
orgánica, Inspector general de Ca- 
rabiheros y Jefe de la Comandancia 
de Carabineros de Valencia.

 Excmo. Sr»; Accediendo a lo pro
puesto por la Inspección general de 
Carabineros,

Este Ministerio ha acordado que el 
Sargento de la Comandancia de Va
lencia José Pérez Torres pase a situa
ción de “disponible forzoso” comd 
comprendido en el decreto de 16 de 
Enero próximo pasado (Ga c et a  d é  
M a d r id  número 18), cuya alteración 
eti revista tendrá lugar en la próxima 
del mes de Julio, quedando afecto,; 
para haberes y documentación, a lá 
mencionada úrddad dé Valencia.

comunico a V. JB. para su cono*

cimiento y efectos. Madrid, 21 de Ju
nio de 1934,

r .  d .,
JOAQUIN DE URZAIZ

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de Valencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En el expediente de que 

se hará mención, él Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen:

“Por Orden de 2 de Marzo último, 
inserta en la Ga c et a  de 5 de Abril, 
es anunciada a concurso de provisión 
la plaza de Profesor de Dibujo de la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio de Madrid (San Bernardo), habien
do solicitado tomar parte en el citado 
concurso los aspirantes siguientes: 
D. Manuel Palomares Millán, doña Do
lores Padilla Chicano, doña Trinidad 
Arias Linacero, D. Hermenegildo Sanz 
González, D. Ignacio Pinazo Martínez, 
D. Herminio Novella Roldán, D. José 
Alcoba Moraleda, D. Angel Cerezo Va
lle jo, D. Ramón Ácín Aquilüé y don 
Joaquín Buen día Villalba.

El Negociado y Sección correspon
diente del Ministerio estiman que to
dos los concursantes reúnen las con
diciones prevenidas. La Sección prime
ra examinó los méritos y circunstan
cias de los concurrentes, y consideran
do qué la resolución del presente con
curso ha de sujetarse a lo prevenido 
en el Decreto de 26 de Octubre de 
1931, estimó que antes de formular 
propuesta definitiva procedía interesar 
el asesoramiento de la Sección 4.a de 
este Consejo (Bellas Artes, Archivos, 
Bibliotecas y Museos), a fin de que la 
misma apreciase el valor artístico de 
los trabajos o publicaciones de los as
pirantes, y dicha Sección informa que, 
de todos los concurrentes, el Sr. Pina
zo es el que, a juicio de la misma, 
cuenta con más méritos preferentes, ya 
que el mismo está en posesión de una 
segunda medalla, ganada en exposición 
nacional, además de otros premios en 
concursos relacionados con su profe
sión de escultor, y oposiciones logra
das para cursar estudios artísticos en 
el extranjero. Por d io  el Consejo en- 
tiene que procede proponer se nombre 
Profesor de Dibujo de la Escuela Nor
mal de Madrid (San Bernardo) a don 
Ignacio Pinazo-Martínez, por contar 
cóñ mayores méritos y servicios a la 
enseñanza, condición de preferencia

señalada en, el cítadfo ̂ .qcreto,,
Octubre de 1931 V . .

Y conformándose este Ministerio 
el preinserto dictamen, ha acordado m * 
solver como en ei mismo se determina# 
y, en su consecuencia, nombrar Prn* 
fesor de Dibujo de la Escuela Normad 
del Magisterio Primario de MadrM 
(San Bernardo, 70) a D. Ignacio Pisa
zo Martínez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 15 de Junio 
de 1934.

P. O.#
RAMON PRIET®

Señor Director general de Primera e*1 
señanza.

Ilmo. Sr.; De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente y de 
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes de! contrate de 
arrendamiento que se- cita pueda co- 
rrespónderles. "
. Este Mihisténo ha aícorflá^o, de cqtí- 
íorrmdacl con ;Io que establecen 
disposiciones Vigentes, disponer qtié' 
se consideré prorrogado por el segra* 
do trimestre, actual' ejemplo econó
mico, el contrato dé arrendamiento 
del edificio en que está instalada la 
Escuela Normal de Magisterio prima
rio de Segovia, por el alquiler anua! 
de 2.760 pesetas, que se, abonarán a‘ 
favor del propietario del referido in
mueble, D, Francisco de Cáceres Mu
ñoz, al vencimiento del trimestre, con 
cargo al capítulo 3.°, artículo único.’ 
concepto 5.° del presupuesto trimestral 
vigente.

Lo digo a V. I. para su. conocimien
to" y demás efectos. Madrid, 15 de Ju
nio de 1934.

P. D.,
v 1 RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

'Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente y de* 
jando a salvo el derecho de rescisiót 
que a los otorgantes del contrato d 
arrendamiento que se cita pueda co* 
Responderles,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las 
disposiciones vigentes, disponer que 
se considere prorrogado por el según 
■do trimestre, actual ejercicio económi* 
co, el contra tp c(e arrendamiento-del 
edificio en que está instalada la Es
cuela Normal del Magisterio primario 
de Soria, en la qalle de Jgs Coñcep-* 
cíones, por el alquiler,aijual de $.500 
pesetas^ que se abonaran , a ;fayor del 
propietario del edificio, í). Casto Har*
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nández, al vencimiento del trimestre, 
con cargo a-1 capítulo 3.°, artículo úni
co, concepto 5.° del presupuesto tri
mestral vigente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Ju
nio de 1934.

Pe D.,
RAMON PRIETO 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con lo que establecen las 
•disposiciones vigentes, disponer que 
ise considere prorrogado por el segun
do trimestre— actual ejercicio econó
m ico—el contrato de arrendamiento 
de la Residencia de Normalistas de 
Lérida, Pasaje Ampurdán, letra A, por 
el alquiler anual de 6.000 pesetas, que 
se abonarán a favor de la propietaria 
del mencionado inmueble doña Tere
sa Floremsa Molieres, al vencimiento 
del trimestre con cargo al capítulo 3*°, 
artículo' único, concepto 5.° del Pre
supuesto trimestral vigente.

Lo digo a V, I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 15 de íu- 

. nio de 1934.
P. D„

RAMON PRIETO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Designadas por el Conse
jo Nacional de Cultura, la Junta de 
Ampliación de Estudios y la Junta de 
Relaciones Culturales, las personas que 
han de representar a cada uno de di
chos organismos en la Comisión de 
becas hispanoamericanas, creada por 
el Decreto de 4 de Mayo próximo pa
sado y nombrado por Orden del si
guiente día 5 el Oficial de la Secreta
ría técnica de e*ste Ministerio que ha
brá de actuar de Secretario,

Este Ministerio ha resuelto que, lia- 
jo la presidencia de Y. I., como Sub
secretario del Departamento, quede 
integrada la Comisión de becas hispa
noamericanas por D. Pío del Río Hor
tega, en representación del Consejo 
Nacional de Cultura; D. Luis Mari- 
chalar Monreal, en representación de 
la Junta para Ampliación de Estudios;; 
B. Américo Castro Quesada, en repre
sentación de la Junta de Relaciones 
Culturales, y D. Lorenzo Luzuriaga y  
Medina, Oficial de la Secretaría téc

nica del Ministerio de Instrucción 
pública, que actuará de Secretario.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 18 de 
Junio de 1934c

P.
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe- 
riOf

Ilmo. Sr.: Vista, la instancia presen
tada en este Ministerio por D. Antonio 
Respino Díaz, Catedrático del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de Lu
go, solicitando licencia por enferm e-# 
dad, a la que acompaña el certificado 
médico correspondiente:

Considerando lo dispuesto en la' Or
den de 24 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
al referido Sr. Respino Díaz un mes de 
licencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, a partir del día 8 de los corrien. 
tes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 19 de Ju
nio de 1934.

P. D-,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, tur
no de Auxiliares,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Rafael Salvia y Fernández Cate
drático numerario de Física teórica y  
experimental de la Sección de Ciencias 
de la Facultad de Medicina de Cádiz, 
con el haber anual de entrada de 8.000 
pesetas y  demás ventajas de !la Ley.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 20 de Junio 
de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Exemo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Javier Lasso de la Yega 
interesando la autorización ministerial 
necesaria para el legal funcionamiento 
de la Asociación de Bibliotecarios y Bi
bliógrafos de España; y

Resultando que en el mismo se ha . 
cumplido lo dispuesto en el artículo 4.° 
de la Ley de 30 de Junio de 1887 y que 
la petición lia sido informada favor a* 
blemente por la Subsecretaría de este 
Ministerio y la Dirección general de Se
guridad:

Considerando que la Asociación de 
que se trata persigue fines lícitos y que 
su funcionamiento no obsta al buen ser

vicio del Estado ni se opone a -la discN 
plina «pe debe existir en lo s . funciona* 
ríos públicos, habiéndose Herniado en el 
expediente' las formalida-des preceptúa* 
das en- el Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918,. V; ¡

Este Ministerio ha resuelto conceded 
la autorización solicitada para que s-ei 
constituya legalmente la Asociación dej 
Bibliotecarios y Bibliógrafos de España, 
quedando sujeta a lo establecido por la' 
base 10 de la Ley de 22 de Julio de] 
1918' y capítulo 6.® del Reglamento para 
su ejecución de 7 de Septiembre del 
mismo 'año, dándose cuenta de esta re
solución al Ministerio de la Goberna
ción, con ■ devolución .de uno de lo$ 
ejemplares del Reglamento por el que! 
se ha de regir la citada Asociación.

Madrid, 2(1 de Junio de 1934.
■F1LIBERTO VILLALOBOS

Señor Ministro de la Gobernación,

Ilmo. Sr,: Visto el expediente de; 
que se hará mérito; y  í

Resultando:, que la señora doña Elisa 
Jordá Cister, por testamento otorgado] 
a 10 de Octubre de 1919, ante el Nota* 
rio del Ilustre Colegio de. Valencia* coix 
vecindad en Játiva, D. Eduardo Mar
tínez:. Ffcrreiy instituyó, bajo l:a* ádvtf- 

, caeión de. San José, un Colegio- de ni
ñas y  párvulos^ en Puebla del Duc (Va
lencia) :

Resultando que según se especificó' 
en dicho documento, las cáracterísti- 
cas de- fal Colegio so n :

a) Que habrá; de;, estar -a caigo de? 
los Trinitarias descalzas del Calvario’̂ 
de Valencia, o ele otra Orden religión 
sa; y

b) Que la enseñanza será retribuí- 
da, con excepción de la sobrina de lá 
causante, señorita Isabel Cister Bailes* 
ter: 1

Resultando que dicho Colegio fué’ 
dotado por su creadora con varios bie
nes, unos en pleno dominio y otros eií 
nuda propiedad, afectos a los usufruc
tos que se ind ican; si bien algunos dé! 
estos usufructos se hallaban condicio
nados a poder ser extinguidos siempre 
que los beneficiarios entregaran la mi
tad de su valor ál Colegio, quedando] 
entonces la otra mitad de plena pro
piedad de los usufructuarios :

Resultando que la Sra. Jordá Gisteí 
designó patronos a D. Emilio Fayoá 
Fayos, Cura párroco de Jijona; doií 
Emilio Mompó Albiñana, Coadjutor d$ * 
la parroquia de. Puebla del Duc, y doií 
Higinio Yilaplana O'rts, Cura párroed 
de Benicarrés; no en forma simultánea! • 
y colectiva, sino sucesiva e individual
mente, según quedan nombrados; Pa-r 
san do dicho Patronato, a falta de los
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..tres expresados señores, al Párroco de 
• Puebla del D uc:

Resultando que según la.cláusula dé- 
.euüocuarta del testamento de que se 
■viene haciendo mérito, el Colegio en 
.cuestión .se sostendrá; a) Con las re
tribuciones que por enseñanza y  -edu
cación satisfagan las niñas y párvulos 
que 'concurran a él, b) Con las rentas 
le  los bienes de esta herencia, c) Con 
los fondos que recaude el ¡Patronato, 
procedentes dedos legados; y d) Con 
los ¡que por cualquier causa adquiera 

■ el establecimiento:
Resultando que con arreglo a la re

lación de bienes y valores aportada ai 
expediente, las rentas con que boy 
cuenta el Colegio importan sólo 155 
■pesetas anuales.:

Resultando que concedida audiencia 
•pública a los representantes de esta 
Institución e interesados en sus bene
ficios, B. Emilio Fayos, bajo el con
cepto de patrono de la misma, ha pre
sentado dos escritos: uno, a la Junta 
provincial.' de 'Beneficencia de Valen
cia, y otro, a este Ministerio, abogando 
por que no sea clasificada como hené- 
Ico-docente de carácter particular, ya 
que, a su juicio, no reúne las condi
ciones que para ello exige la Instruc
ción del Ramo:

Resultando que al último de los mar
cados escritos acompaña un-aeta nota
rial en la que se hace constar que don 
José 'Vi-la Servent, Médico; D. José 
Capsir Banqiiells, Abogado; D. Salva
dor Gozalvo Camorena, del Comercio; 
©. Rafael Soler Bataller, agricultor; 
D. Blas Soriano, propietario, y don 
El-euterio Climent Plá, labrador, mani
fiestan que todos ellos tienen uno o 
varios hijos que asisten al Colegio de 
que se trata, donde reciben enseñanza 
“no gratuitamente” , sino que cada uno, 
así como los demás padres de familia 
que envían sus hijos a dicho Colegio, 
abonan tres, cuatro o cinco pesetas 
mensuales por cada uno de los chicos, 
según su edad y grado de enseñanza: 

Resultando que la Junta provincial, 
al emitir el reglamentario informe, sin 
hacer estudio alguno del caso, propo- 
lie la clasificación como benéficodo- 
•cente, de carácter particular, de la 
Institución de referencia, 'con obliga
ción, por parte de sus patronos, de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas anuales al Protectorado: 

Considerando que, a pesar de ello, 
esta obra carece de los esenciales re
quisitos para que sea clasificada, como 
se propone, puesto que realmente no 
puede vivir de sus propios recursos, 
condición inexcusable, segén el artícu
lo 44 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913, a más .dé que lá enseñanza 
que se da, en el Colegio instituido por 
1a Sra. Jo.rdá Cister es retribuida:

Considerando que lo que imprime 
carácter benéfico a cualquier institu
ción de esta índole es precisamente 
¡que sus enseñanzas sean enteramente 
gratuitas en beneficio de las clases des
validas:

Considerando que lo constituido por. 
la causante f.ué un legado para el es
tablecimiento de un Colegio .particu
lar;

Visto el Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Asesoría 
jurídica, ha resuelto, a propuesta de 
Xa Sección:

1.° Que se declare que lo instituido 
por la señora doña Elisa Jordá Cister 
no constituye una Fundación particu
lar benéfico docente, sino un legado 
para ayudar ál sostenimiento de un 
Colegio privado; y

2.° Que de esta resolución se comu
niquen cuantos traslados preceptúa el 
artículo 45 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 21 de 
Junio de 1934.

P, D.*
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Vista la instancia dirigida a este Mi
nisterio por D. Severiano Montoto y 
Llera, saliciíando le sea devuelta la 
fianza que constituyó en la Caja gene
ral de Depósitos paira responder de 
las obligaciones derivadas dedas obras 
que le fueron adjudicadas en contrata, 
de adaptación de los locales del ex 
convento de Santa Ana para amplia
ción de :1a Escuela de Artes y Oficios 
de Toledo:

Resultando que por escritura otorga
da en Madrid ante el Notario D. Eran-, 
cisco María de la Vega, a 28 de Junio 
de 1924, se formalizó lia adjudicación 
de la subasta otorgada al referido con
tratista D. Severiano Monto to Llera, y 
que para responder de las obligaciones 
derivadas de la misma constituyó en 
la Caja general de Depósitos una fian
za bajo dos resguardos señalados con 
Jos números 259.842 de entrada y
103.845 de registro, de 36.500 pesetas, 
y otro de igual cantidad señalado con 
los ngmeros 259.843 y  103.840 de en
trada y registro, respectivamente : 

Resultando que según antecedentes 
las obras han sido totalmente termina
das, recibidas provisional y definiíi- 

. vaimente y practicada y aprobada la li
quidación final por Orden de 29 de 
Mayo del año en curso:

Consideran^ ^hc a la v i s t ade

cuantos antecedemos quedan, expue^ 
tos, se deduce que el >Sr, Montoto bal 
cumplido con toda exactitud las oMi-J 
gaciGnes que le impuso la contrata da 
que queda hecha referencia, y que .ha* 
hiendo depositado Ja fianza referida] 
para responder de este cumplimiento^ 
procede su devolución,

Este Ministerio ha'resuelto se deX 
vuelva a D. Severiano Montoto y Llérai« 
la fianza depositada en la Caja gene-j 
ral de Depósitos, bajo resguardos nú-' 
meros 259.842 y 259.843 de entrada y
103.845 y 103.846 de registro, de pe«* 
setas 36.500 cada uno, propiedad delí 
contratista D. Severiano Montoto ' yf 
Llera, la primera, y de D. Estebaqj 
Blázquez Vidal, la segunda, constituí-! 
da para responder de las ©bligaeioiWí 
contraídas por el contratista en las] 
obras de adaptación de los locales de| 
ex convento de Santa Ana, de Toledo! 
para ampliación de la Escuela de 
tes y Oficios que le fueron adjudicadas^ 

Madrid, 11 de Junio de 1934.
Ef LIBERTO VILLALOBOS

Señor Ordenador de Pagos de lá 
general de D epositos.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Miguel E. Sánchez Martín, Maestro de 
la Escuela Nacional de niños de Ro
bliza de Cojos, provincia de Salamaa-; 
ca, en solicitud de que se considere ¡ 
el campo de deumstración agrícola 
anejo a dicha Escuela con los mis
mos derechos y obligaciones que lie-j 
nen los creados por este Ministerio:!] 

Resultando que dicho Maestro fun-* 
da su petición en que el expresado 
campo funciona desde 1929, y a ex
cepción de la renta del terreno, cuyo 
pago realiza la Corporación munioL 
pal, no recibe cantidad alguna para1 
su sostenimiento y  que para poner de 
relieve la especial eficacia de referi
do campo • de demostración agrícola 
le basta consignar el hecho de que se 
trata de un pueblo enclavado en el 
corazón de una zona de ricas tierras 
de señorío, que dejó de tener esta con
dición hace cinco años, en que el Ins-- 
titüto Nacional de Previsión y su Ca
ja Colaboradora de Salamanca, AvifcV 
y Zamora, adquirieron, para repartirj 
la entre los vecinos, una gran parte 
del terreno municipal, creando así 
pequeños agricultores a quienes inte
resa enseñar los nuevos procedimien
tos de cultivo:

Resultando que. la Inspección de 
Primera enseñanza informa favorable
mente, consignando que se trata de 
uno de los Maestros más competente» 
y entusiastas de la provincia, especia
lizado en cuestiones aerícolas;
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Considerando la conveniencia de 
i Establecer* dentro cíe los créditos dis- 

donibie^p.el mayor nú;itero posible de 
campos de derhostración agrícola en 
las Escuelas nacionales para realizar 
los fines educativos y de divulgación 
de cultura agrícola que asigna a estas 
instituciones la Orden de 17 de Octu
bre de 1921, y teniendo en cuenta las 
razones en q u e ,el solicitante funda su 
petición; que el Maestro tiene demos
trada su competencia agrícola y que 
en el presupuesto vigente de este De
p a r ta  lento existe crédito para este 
gcrvic '.o,

Estí Ministerio ha resuelto:
' 1.° Que se cree el Campo de de- 
A ostr íción agrícola anejo a la Escue
la nacional de niños de Robliza de 
Cojos (Salamanca), cuya dirección co
rre rá  a cargo del Maestro de la mis
ma, D. Miguel E; Sánchez Martín, con 
todos los derechos y obligaciones que 
concede la Orden de 1.7 de Octubre de 
¡1921, debiendo rem itir el Director del 
Campó, en eLptázo de veinte días, una 
copia del conteato o contratos de los 
terrenos destinados a dicho Campo de 
Demo.sl^acióa agrícola, cuya extensión 
3io será m eñor de una hectárea; y.

\ 2.® Que para la mejor organización
'de dicho Campó agrícola, m aterial'ne
cesario y ga$to de cultivo, se conce
da la cantidad ide 500 pesetas, 50 por 
100 de la asignación anual de estos 
Campos, correspondiente al piqmer 
tsemesíré del Corriente año, cuya suma 
se abonará en el concepto de “a jus
tificar”, con cargo .ai capítulo 6,°, a r
tículo 1.°, concepto 5.° de los erédi- 
ios autorizados para el prim er semes
tre  dbl corriente año, de este Depar
tamento, contra la Delegación de Ha
cienda de Salamanca y a nombre de 
dicho Maestro, B. Miguel E. Sánchez 

.Martín, •
« Lo digo a L  para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 9 de Ju- 

*3iio de 1934.

[■ ■ FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Prim era en
señanza, ;

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
I lmo. S r .: Habiéndose formulado re

clam aciones por algunos particulares 
•'con respecto a los presupuestos que les 
; presentan tes •Comisarías del Estado 
en ios ferrocarriles para la tramitación

y concesión de proyectos que afectan 
• a las líneas férreas*

No siendo de igual criterio las Co
m isarias sobre la interpretación de la 
citada Instrucción vigente, lo que no 
es extraño, pues la Instrucción citarla 
tiene su principal aplicación para el 
servicio ordinario de las obras públi
cas, entiende este Ministerio ser ne
cesario aclarar y concretar la forma 
que relacionada con estos servicios fe
rroviarios debe aplicarse.

En vista de lo cual he dispuesto, de 
conform idad con la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y T rans
portes Mecánicos ppr Carretera, lo si
guiente:

L °  Siempre que el personal facul
tativo afecto a las Comisarías del Es
tado en los ferrocarriles tenga/que ha
cer trabajos de su profesión a instan
cia de Corporaciones, Compañías o 
particulares o por consecuencia de 
proyectos, expedientes o peticiones 
por ellos promovidas que tengan por 
consecuencia la imposición de servi
dumbres en las líneas por ellas afecta
dos, siempre y cuando estas peticio
nes no estén com prendidas en las ex
cepciones que se m arcan en el artícu
lo 28, apartados A), B), C), tendrán 
derecho al abono de rem uneración por 
los conceptos siguientes:

2.° La Comisaría percibirá la can
tidad de veinticinco pesetas (25) por 
la tram itación y despacho de la peti
ción, en cuya cantidad estarán com
prendidos todos los gastos de m aterial 
y Escribientes, y cuyo reparto 3o ha
rá el Comisario.

3.° El Ingeniero encargado de la 
línea a la que afecte la petición, per
cibirá una rem uneración, por el infor
me facultativo, de cincuenta pesetas 
(50), en; la cual se entiende tam bién’va 
com prendida el acta de recepción o 
reconocimiento de la obra ejecutada.

4.° Para la inspección de las obras 
en ejecución y su recepción definiti
va o autorización de puesta en servi
cio se utilizarán los días que regla
mentariamente el personal tiene que 
visitar las líneas. ,

5.° Si para el informe de la peti- 
. ción se precisara tom ar datos de cam

po, se podrán poner como máximb dos 
días de dietas para el Ingeniero y tres 
días pabsuel Ayudante o Sobrestante.

Su ta r ifa  a a p lica r  de lo s  d ía s  de  
d ie ta s es la v ig en te , in se r ta d a  en  la  
d isp o s ic ió n  p u b lica d a  en la  Gaceta de  
.7 de M ayo de 1924. ,

f).° La • Comisaría rem itirá a la Di- 
. rección general de Ferrocarriles y 

Transportes Mecánicos por Carretera

todos los presupuestos que de esfe gé< 
ñero se formulen y sean aidonkst^....- 
por el Comisario.

7.° Todo presupuesto cuya toíalij. 
dad sea mayor de ciento cincuenta pe
setas (150), será rem itido a Ja Direc
ción general de Ferrocarriles, para su 
aprobación.

8.° Por las Comisarías se llevará 
un libro registro exciusivaihente de
dicado a las servidumbres estableci
das y que se establezcan sobre ios fe
rrocarriles, por si el Gobierno creyé* 
ra  conveniente establecer un cañón 
anual según la clase de servidumbre 
impuesta.

9.° Las dudas que puedan dar lugar 
la presente Orden, así como la adap
tación de la misma a la Instrucción da. 
abono de indemnizaciones de 21 de 
lAbril de 1910, se resolverán por la Di
rección general de Ferrocarriles, ate
niéndose a su espíritu, con ios aseso-: 
ramieníos que entienda necesarios.

Lo que comunico a V. I,, para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Mayo de 1934.

P. n.,
MANUEL BECERRA

Señor D irector general de Ferrocarri- 
les, Tranvías y Transportes Mecá
nicos por Carretera,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA
Vista la instancia presentada en es

te Ministerio por D. Mariano Pérez 
Gómez, Profesor de Lengua y Litera
tura del Instituto local de Segunda 
enseñanza de Ribadeo, en la que so
licita la bonificación correspondien
te por estar encargado de la plaza cíe 
Profesor de Latín de aquel Centro, ;

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden fecha 31 
de Diciembre de 1933, ha tenido ■& 
bien conceder al referido Sr. Pérez 
Gómez la indemnización anual de 
2.000 pesetas en concepto de acumu* 
lación por el desempeño de la repetí* 
da plaza de Latín del Instituto de Ri
badeo. %

v Lo que comunico a V. S. para stí 
conocimiento y efectos. Madrid,( 1,9 
de Junio de 1934.—El Subsecretario* 
Ramón Prieto.
Señor Ordenador de Pagos po r obli* 

gaciones de este Ministerio. i


